
ANUNCIO

Francisco José Calvo Pozo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tocina 

HACE SABER

Que  mediante  Resolución  de  Alcaldía  2023-0408  de  28  de  abril  ha  aprobado 
resolución que corrige errores materiales de la Resolución de Alcaldía 2023-0406 de 27 
de abril por la que se se han aprobado las bases generales de la convocatoria para la 
cobertura  temporal  de  un  puesto  de  trabajo  de  especialista  de  servicios  múltiples  – 
sepulturero/a y formación de una bolsa de trabajo.

Así queda la nueva redacción de la Base Séptima y el nuevo Anexo I – Modelo de 
solicitud.

SÉPTIMA. Sistema de selección y desarrollo del proceso.

Procedimiento de selección: Concurso de méritos

A. Experiencia: hasta un máximo de 18 puntos.

A.1. 0,3 puntos  por  mes  completo  trabajado  por  haber  prestado  servicios  como 
sepulturero en la Administración Pública.

A.2. 0,2  puntos  por  mes  completo  trabajado  por  haber  prestado  servicios  en  la 
Administración  Pública  en  puestos  de  trabajo  en  las  ramas  de  albañilería, 
jardinería, pintura, herrería, carpintería, fontanería, electricidad y limpieza.

A.3. 0,1 puntos  por mes completo trabajado en la empresa privada  en puestos de 
trabajo  en  las  ramas  de  albañilería,  jardinería,  pintura,  herrería,  carpintería, 
fontanería, electricidad y limpieza.

B. Méritos académicos: hasta un máximo de 2 puntos.

B.1. 1,0 puntos por cada titulación superior a la exigida en la convocatoria y en las 
ramas  de  albañilería,  jardinería,  pintura,  herrería,  carpintería,  fontanería, 
electricidad y limpieza . 

Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante certificado 
de  secretaría de  la  Corporación  o  entidad,  y  los  prestados  en  el  sector  privado  se 
acreditarán mediante el oportuno contrato de trabajo y la vida laboral, o, en defecto del 
último documento, cualquiera en el que se haga constar la categoría desempeñada y el 
tiempo trabajado.

Sólo será tenida en cuenta aquella experiencia que se corresponda con la categoría 
del  puesto  de  trabajo  objeto  de  la  convocatoria,  no  valorándose  por  tanto  aquella 
experiencia en categorías superiores a la de un peón. Se entiende por mes completo de 
trabajo el realizado de fecha a fecha.

Para los méritos académicos se aplicará la citada puntuación por una sola titulación 
de formación reglada y sólo por la más alta alcanzada en cada una de las ramas.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la 
puntuación  se  acudirá  para  dirimirlo  a  la  otorgada  a  los  méritos  enunciados  en  el 
apartado primero de este artículo según el orden establecido y así sucesivamente (A.1., 
A.2.,  A.3.  y  B.1.).  De  persistir  el  empate  se  procederá  a  un  sorteo  público  que  se 
anunciará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Tocina.

Ayuntamiento de Tocina
Plaza de España, 1, Tocina. 41340 (Sevilla). Tfno. 954740324. Fax: 954740608
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Lo que se hace público para general  conocimiento en Tocina, en la fecha de la firma 
electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Tocina
Plaza de España, 1, Tocina. 41340 (Sevilla). Tfno. 954740324. Fax: 954740608
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